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nuevo proyecto de ley agraria requiere 
fundamentales modificaciones

II
Apropiación de las 
fincas de señorío

apropiación de estas fincas 
se pretende en el proyecto,- -

ctra indemnización que la de las 
oras, es en sentir de todos los 
Se han ocupado de este asunto
tta, desde el momento en que se 
,a los actuales poseedores de 
jgopiedad sin la indemnización 
¿oada que preceptúa el artículo 
je la Constitución, siendo así 
aquella propiedad ha sido reco- 
¡day amparada por las leyes de 
ty 1837 y tiene el más sólido 
¿amento en la posesión quieta y 
¿tica de tantísimos años y siglos, 
¡que el Código Civil concede to- 
¡las prerrogativas de la propiedad 
,perfecta.
o hay que perder de vista qué 
¡origen señorial es el de la inmen- 
aiayoría de las propiedades de la 
¿ór, siquiera sólo las grandes ca
las hayan mantenido íntegras. 
Hacer depender de ese elemento 
iiBstancial, que revela el cariño 
|i tierra y presupone un cultivo 
; perfeccionado el fundamento 
¡¡sivo de la incautación, es con
no a los mas elementales princi- 
isde derecho y al citado precep- 
de la Constitución; un caso que 
lela además sanción injustificada 
propietario que conservó la tradi- 
11 de la familia y cultivó y majó
las tierras, y premio al que, me
s cuidadoso, las abandonó y ven- 
Santes del 14 de Abril último.
Si ello fuera justo en el fondo, los 
adedores deberían devolver Lam
ín el importe obtenido con las 
atas.
Además, es preciso determinar en 
ley si los actuales poseedores des- 
¡jados de tales bienes tienen el de- 
¿o de saneamiento y evicción es- 
ilecido en ei artículo 1069 del Có- 
áCivií contra los coherederos que 
óbieion en equivalencia bienes de 
itinto carácter.
Es de advertir también que la mis- 
1 suerte que estos bienes deben 
frer los anticrésicos y similares a 
í se refiere el Decreto de 18 de 
tostó último en cuanto a la indem-

mitirá sigan en el mismo estado las 
grandes fincas destinadas a pastos, 
los baldíos, eriales, etc.—los verda
deros latifundios—, pues casi ningu
no tiene un 75 por ico de superficie 
susceptible de cultivo permanente.

Esta excepción debiera modificar
se en el sentido de que si las fincas, 
sin perder su aptitud para el destino 
actual, tuvieran una extensión con
veniente para el cultivo por vecino, 
pudiera a solicitud de éstos roturar
se, siempre que la extensión cultiva
ble fuese de treinta hectáreas en se
cano y cinco en regadío.

La excepción de la letra d) que se 
refiere a las fincas explotadas con 
perfección técnica y económica, de
biera también subordinarse al inte
rés colectivo, cuando hubiera garan
tías suficientes de igual explotación.

De la indemnización 
inadecuada en las 

expropiaciones
A nadie se oculta lo irrisoria e in

justa que ha de resultar en la mayo
ría de los casos la indemnización 
que se propone en la base 8.a para 
las fincas expropiadas, a base de la 
capitalización de la renta catastral.

Es, en efecto, de dominio público 
que en España, debido quizá al tipo 
muy elevado con que se hallan gra
vadas las fincas rústicas y a las gran
des ocultaciones de la propiedad 
con objeto de eludir las cargas fis
cales, aquellas rentas no responden, 
ni con mucho, al valor real de las 
fincas, siendo en la mayoría de los 
casos equivalentes a menos de la mi
tad del valor real, y ello sin tener en 
cuenta que muchas de las valoracio
nes hechas para rentas en especie 
hace veinte años, hoy casi se han 
duplicado por el mayor valor adqui
rido por las especies en la actualidad.

Podrían citarse como comproba
ción de este aserto miles de ejem-

te, el tener un jornal fijo en el traba
jo de las fincas explotadas por una 
comunidad o asociación o en las 
municipalizadas para el cultivo, y a 
esto, se tendrá que llegar forzosa
mente cuando abandonen las parce
las que les fueron dadas.

Otra observación hemos de hacer 
a este particular, y-es la de que los 
vecinos de los pueblos en que radi
quen las fincas expropiadas deben 
tener derecho preferente sobre los 
demás, siempre que aquéllas se ha
llen dentro del radio de cinco kiló
metros.

Resumen
El proyecto debe ser modificado 

en sus puntos fundamentales en el 
sentido que hemos expuesto u otro 
que se estime más adecuado.

Del proyecto queda en pie, como 
una conquista social consagrada por 
la nueva Constitución, el derecho de 
expropiación de las tierras para fines 
sociales. El resto de sus bases no es 
una reforma integral ni mucho me
nos, sino mas bien un ensayo de co
lectivismo agrario estatal, que no 
puede prosperar.

Las indemnizaciones deben darse 
a todas las tierras expropiadas, sea
de señorío o no, por imperativo de 
artículo 44 de la Constitución, y han 
de ser adecuadas y no ficticias n 
basadas en las relaciones del Catas 
tro, conocidamente inferiores al jus 
to valor. ‘

Las mejoras han. de ser abonada 
en toda su cuantía, sin buscar fi

No debe olvidarse lo conveniente 
que sería para el erario el que las 
adquisiciones se hicieran en la forma 
que venían practicándose, tanto en 
las fincas rústicas como en las casas 
baratas, concediendo preferencia a 
quien ofreciera garantías a tales efec
tos, y excitando el celo de los Muni
cipios, provincias y regiones a con
tribuir a dar a los vecinos el máxi
mum de ventajas y facilidades en or
den a los fines de esta ley.

Nos parece acertada la disposición 
referente al derecho preferente de 
las Comunidades a la Refundición. 
Lo hemos sostenido así hace más de 
diez años. Y entendemos que tal de
recho ha de concederse a los pue
blos y Comunidades en colisión con 
los propietarios particulares, siempre 
que a aquéllos o a los vecinos corres
ponda cualquier derecho real que, 
por incompatibilidad de disfrutes, 
impida el cultivo de las tierras u 
otro aprovechamiento más conve
niente que el de su actual destino. 
Tal es el caso de las Corralizas de 
Navarra en la mayoría de las cuales 
al vender los pueblos el goce de sus 
yerbas, se reservaron el derecho a 
disfrutar las mismas en determina
dos días con la ganadería concejil

ciones más o menos jurídicas, co 
arreglo a lo que hubieran aumentado 
el valor de la propiedad.

Procede también indemnizar esas 
mejoras a los poseedores de bienes 
anticrésicos o similares a que se re
fiere el Decreto de 18 de Agosto úl
timo.

Sería conveniente que las indem
nizaciones de mejoras se hicieran

y a otros aprovechamientos como 
a roturación

La utilidad social debe preceder
a

píos, pero sólo vamos a fijarnos en dando al propietario desposeído de
ti de Otones de Btnjumea. bs tierras la equivalencia de aqué»

Este pueblo, que tiene una exten- uas en parte de la finca, siempre que 
sión superficial de 1.500 hectáreas, no excediera de los límites fijados 
fué vendido hace algunos años por para la propiedad individual en el 
700.000 pesetas, y adquirido por el número lo de la base 6.a, por ser
comprador con el propósito, según mUy justo que aquellos propietarios 
se dice, de elevar las rentas de los sigan disfrutando de parte de sus
arrendatarios y vecinos a más del fincas y porque con ello, sin detri-

ación de mejoras; cuya indemni- duplo, que era la proporción de las mentó para el cultivo y en la mayo-
tión ha de ser amplia y adecuada rentas de los pueblos limítrofes. La ría de los casos con ventaja para el
fio ficticia, abonándose por ella finca, indudablemente valía más de mismo, el Estado se evitaría grandes

do el incremento de valor que los
•idíos y fincas hubiesen adquirido 
r virtud de tales mejoras.

Sobre los demás 
bienes expropiados

La larga lista de bienes expropia- 
’8 y sus excepciones y los térmi- 
s contusos en que se halla redac
ta, permite, dentro de un criterio 
’ido, expropiar casi todos los te- 
•nos, y con otro criterio más am- 

serían muy contadas las fincas 
'propiables.Supeditar esta decisión 
arbitrio de un organismo adminis- 
divo, que puede tener carácter po- 
’Co, es sumamente peligroso.
Vemos, en efecto, que por el nú- 
ero 7° de la base 6.a puede expro- 
arse el terreno que no cultive su 
:°pietario y se lleve sistemática- 
^te en arriendo durante más de 

años. Este precepto está en con
vicción con el siguiente número 
aei más acertado, sólo ordena la 
'Propiación de las fincas situadas a 
^ncia menor de dos kilómetros, 
JPoblaciones de menos de 25.OOO 
Vitantes ’ cuando la extensión ex

de cincuenta hectáreas en se-

dispendios.

MAÑANA, JUEVES 14, FIESTA DE LA REPÚBLICA
3 SECCIONES, 3

A LAS CUATRO, SIETE Y Y DIEZ Y TRES CUARTOS DE LA NOCHE 

Película sonora, último gran éxito en varios cines de Madrid,

(AUTÓMATA BE AMOR)
Un argumento nuevo en el cine; muy original. Preciosa película 

Se proyectarán varias cintas de complemento

sumario; pero éste les ocultó hechos 
que, de ser por aquéllos conocidos, 
hubieran variado el resultado trági
co del juicio. Por ello es para mí la 
principal figura culpable el capitán 
general señor Fernández Heredia.

Estos son los argumentos, en sín
tesis, de mi dictamen, que someteré 
a mis compañeros, quienes, como 
yo, son hombres que juzgan con la 
conciencia, sin hacer caso ni de ala
ridos ni de estridencias, sino de se
renidad juzgadora.»

------------------ -----------------------------

EL EMPRESTITO EN OBLIGA
CIONES DEL TESORO, 

EN SEGOVIA
Se han suscrito 610.500 pasetas

Ayer se verificó en el Banco de 
spaña el empréstito en Obligacio- 
es del Tesoro por la cantidad de

500 millones de pesetas, con interés 
e cinco y medio por ciento y dos 

años de plazo.
Las ventanillas de la sucursal del 

Banco de España en Segovia, se 
abrieron a las diez de la mañana, per
maneciendo abiertas hasta las dos de

Se constituye en Segovia 
la Asociación de Estudian

tes Católicos
Desde hace días se vienen reali

zando gestiones para constituir en 
nuestra ciudad la Asociación de Es
tudiantes Católicos. Estas han teni
do el más satisfactorio resultado. 
A la naciente Asociación pertene
cen, casi en su totalidad, los alum
nos normalistas y muchos estudian
tes que cursan otras carreras.

Los estatutos fueron aprobados 
ayer por el gobernador civil.

Mañana jueves, a las doce de la 
mañana, se celebrará, en los locales 
del Sindicato Católico de Obreros, 
una reunión para la constitución de
finitiva de esta entidad y nombra
miento de su Junta directiva.

En este acto, que promete resultar 
solemnísimo, harán uso de la pala
bra varios propagandistas madrile
ños.

Hay gran entusiasmo entre los es
tudiantes segovianos por la naciente 
Asociación.

DANZANTES Y ALCALDESAS
la expropiación, siquiera la decía- ]a tarde. EN MADRID

ración de aquélla se deje a ia Junta La cantidad suscrita en esas cua- _ ,
Central Agrlria. ' tr0 horas, alcanzó la cifra de pese- ^C°n m° *V° de ,aS S‘aS5“ eSt°S

No es conveniente que las tierras tas 610.500. d‘a^5e =elebiran. en Madrid, hemos
se expropien y queden en el aire en ... el gusto de saludar en el Cen-
espera de asehtados o cultivadores "---------------- ------------------------------ tro Segoviano a las notables agru-

" Si paciones coreográficas de Caballar y
UaH dCyllelllgi Aguilafuente, acompañadas de sus 

, , , _ respectivos instrumenteros, y estaSe celebrara este año la fiesta del - ....

La cantidad suscrita en esas cua
tro horas, alcanzó la cifra de pese-

más o menos aptos y seguros.
Es preciso que sean los braceros 

o trabajadores o Municipios y Co- última, o sea la de Aguilafuente, con 
la cooperación de cuatro alcaldesas 
ataviadas con lujosos y auténticos 
trajes regionales antiguos.

un millón de pesetas.
A ruego de los vecinos, la Direc- * - ■ « ■

4^1 nrnniptarío la El dictamen sobre el juicio tionó y consiguió del propietario la ■
" de su

munidades los que soliciten esas tie- <£){a ¿g Segovia», organizada por el 
rras para su cultivo, procediéndose Centro Segoviano de Madrid, el 8 de 
entonces, comprobada y declarada Mayo pr6ximo (domingo), con un 
la utilidad social, a la expropiación. prOgrarna original y seductor.

En casos excepcionales de cotos 1 Habrá en Riofrío en Segovia v a^"‘“'-oea 100 JYv“to
diatantes de poblados que puedan La Granja festejos extraordinarios y mo^metidita ^n carnes V muy 
proc'LPerse ambiéTf^"éxpropí P1"™ monume.ntOS de hda), las encantadoras primitas Ma-
proceaerse lammcn a ia expropia j mencionados lugares, durante . Tprór.imn Arac/m v María Ara ^SB^^™nPer" - ‘^7 1 diSP0SÍ" 
sonal bastante p-.ra su cultivo. C1¿n ¿e jos excursionistas. Herrero García.

Fe l ipe  d e  Ar ín  y  Do r r o n s o r o El viaje se realizará en «cuarenta Tanto Iqs de Agu¡jafuente como 
los de Caballar ensayaron en el Cen-

Son dichas alcaldesas las jóvenes

durante

El viaje se realizará en «cuarenta 
autocares», saliendo de Madrid alas

venta del pueblo en el precio 
coste, a condición de que las fincas

culti-pasaran a la propiedad de los 
vadores, quienes con el pago de la 
misma renta en veinticinco añccaños

sumaríslmo de Jaca
rietede la mañana de la plaza de C»- tr0 a, , de sus daDzas tí ic 
nalejas y calle de Sevilla, para des- . , , .
ayunar a las nueve y media en Rio- 
frío. El almuerzo tendrá lugar en Se-

siendo lástima que por habérseles fi-

Se propondrá ia exculpación del generas Berenguer. K^L^^re^Todaslas momi^ 
El autor del dictamen fijará toda la responsabilidad en donde correran toda°Ias monumen-

amortizarán capital e intereses del 
préstamo que les fué hecho por el 
Estado para aquella adquisición.

La renta coa que figura catastrada de la Comisión de Responsabilida- 
la propiedad rústica de Otones es de des y ponente de ella sobre las de- 
16.656 pesetas y aplicados los tipos rivadas del juicio de Jaca, ha hecho a 
de indemnización de la base 8.a, su los periodistas las siguientes mani-

el general Fernández Heredia
Cádiz, 13.—El diputado a Cortes 

señor Rodríguez Piñero, secretario

expropiación se haría por 327-S5° festaciones.
’ ’El dictamen-propuesta de respon-pesetas, o sea, por menos de la ter

cera parte de su justo valor.
La preferencia para 

los asentamientos

sabilidad que yo he de someter a 
mis compañeros de Comisión para 
enjuiciar las derivadas del juicio su- 
marísimo de Huesca, denominado

I a base 11.a establece esas prefe- generalmente de Jaca, puedo dividir- 
rencias según se trate de jornaleros lo en tres afirmaciones prirnordia- 
que no labren tierra alguna, de cul- les:

- ..r  -------- j -. Primera. Lairresponsaoilidad deltivadores que satisfagan menos de 
50 pesetas de contribución y arren- general Berenguer como ministro de

jado solo el espacio de tres minutos 
en el acto oficial en que deben to
mar parte, no puedan lucir como

_ _. , merecen sus habilidades artísticas.
Ules fuentes. El regreso a Madnd se As¡ tod e ramos b 
efectuará por las Siete Revueltas. dejado en buen5ugar el nHombre de 

la provincia.marísimo, en el que fueron encarta- Los detalles de festejos y los re
dos García Hernández y Galán sin ferentes a las tarjetas del excursio- 
que a éste le fuera de aplicación tal nista deben pedirse urgentemente 
sustanciación procesal por haberse de ocho a diez de la noche en el Gen- . ,
presentado voluntariamente, fuera tro Segoviano (Carrera de San Jeró- Dimisión del Comité ejecu- 

nimen^o-s; te^ono gs.uo). tivo radical-sociallata de
les que le acompañaron atravesaron EL SEGOVIANO Madrid
todos la frontera), y en virtud de una w 6 ¿e. w»
proclama en la que la autoridad ju- CASA DE VIAJEROS 
dicial prometía benevolencia a los d e

J. T.

Madrid, 13.—El Comité ejecutivo 
del partido republicano radical-socia
lista de Madrid hace pública la si
guiente decisión tomada por unani
midad: .

Primero. La Asamblea celebrada 
últimamente por este partido tomó, 
antirreglamentariamente, el acuerdo 

carácter de parlamentario, sin que de identificarse con los señores Bj -
obste la taita de requisitos de forma, [hg CODlSreilCiS Puliré teLa,y Ortp^a Y Gasset Que es anti-

- -- - - •• J- 4 ■ wu* ■ MUÍ w rregiaraentarlo ei acuerdo lo demues-
es símbolo de paz en el lehguajeíuni- Hiriera SDufg “LS ESCUSia tra el hecho de que tal asunto no 
versal del pensamiento humano. Esta tinica,, figuraba en el orden del día y que una
mera función le hacía, a mi juicio, mínima discreción aconsejaba que
de carácter sagrado. Pero hay más, Se celebrará el viernes en el problema de tai gravedad no pudie- 
y es que el malogrado capitán no teatro Juan Bravo ra ni debiera ser tratado sino por el

que voluntariamente se entregaran, 45
y yo creo incompatible esta benevo-
íencia con la aplicación ejecutiva de Pensión completa, 8 pesetas

datarlos o aparceros que exploten la Guerra, ya que su actuación se 
menos de 10 hectáreas. limitó- sumariamenteprcbado ello- _

Olvida el proyecto que es prefe- a ordenar las tropas necesarias para ya que la blanca bandera que llevaba 
rente al derecho de todos éstos el de hacer fracasar un movimiento mili- ---------- ’ >------- :
los actuales cultivadores, como con tar rebelde para quien ejercía la fun-

‘•hzlla'u’dllTpartado c), que per- acierto previó y tuvo en cuenta el cifin del Poder, ya que las circuns. 
1 1 citado Decreto de 18 de Agosto, tancias personales ae aprehensión

Mientras las tierras estén labradas del capitán Galán, presentación vo- 
debidamente, sus actuales llevadores luntaria del mismo, y las que concu- 
ueben ser respetados, al menos en rren, más evidentes ,aúo, en el ma- 
cuanto ala porción máxima que a logrado García Hernanaez, eran des
eada uno pueda concederse dentro conocidas por dicha autoridad, que 
de U ley, y sin llegar a la expropia- sólo ejerció su facultad legítima de 
ción del sobrante, cuando se tra- previsión y órdenes, pues si no, ¿qué 
te de cultivo de explotación ejem- autoridad tendría un ministro de la 
piar conforme al apartado d) de la Guerra que en caso de sublevación

y cinco en regadío.
Jas excepciones de la base 7."

QUINTO ANIVERSARIO

EL SEÑOR
1 Donato Rodríguez Yuste

Médico
^illecló en Segovia el íía 14 te fibril te 1927

cuanto a la porción máxima que a

Su
R. L P.

viuda, hijos y demás familia, 
Agradecerán a sus amistades 

una oración por el alma del 
tinado.

misa de mañana, en las Her-
¡^itas de los Pobres; las que se ce
. ren desde este día al 19, a las 
.^Ve (excepto el 15 y 18, que serán 

ocho y media), en Ja iglesia de 
h11 Sebastián, y el culto en Corpus 
.T’sti, del día 15, serán aplicados 
, su eterno descanso.

militar ejerciera poder tan precario

la más severa pena de nuestro Códi- Calle de la Unión, 4,1.°, derecha 
go. A García Hernández, indebida- junto a la calle Santiago.—MADRID 
mente condenado, primero, por su

Unica,,
Se celebrará el viernes en el 

teatro Juan Bravo
llevaba mando alguno de compañía _ _
en la columna rebelde, y el precep- Católica, se celebrará el próximo

Organizado por la Junta de Acción próximo Congreso del Partido Na
- - - - - cional.

to de aplicación penal que sirve a la viernes, a las siete y media de la tar- 
sentencia de fundamento como de de, en el teatro Juan Bravo, una im- 
interpretación restrictiva, no le era portante conferencia a cargo del ex 
aplicable, ya que requiere la esencia- consejero de Instrucción pública re- 
lidad del mando efectivo en compa- verendo Padre Enrique Herrera,

base 7 militar ejerciera poner tan precario
Por lo demás, es laudable el pro- que ni aun siquiera reprimirla po-

pósito del proyecto de dar preferen- dría ordenar? El discurso del señor 
cia al más necesitado. Pero eso no Azaña, cuando la llamada subleva- 
quiere decir que ello sea lo más ción del Llobregat, por la qus tan- 
conveniente para el progreso agí ico- tos desgraciados inconscientes están 
la porque tales asentados improvi- padeciendo pena de deportación, es _ .
sados que nunca labraron tierras ni la más acertada contestación a esta delictiva de los vocales del Consejo,

conveniente para el progreso agí ico-

sienten^quizá vocación a ese trabajo, interrogante. , ,
ni conocen las prácticas dei campo, Segunda. Culpabilidad P^na del

Segundo. Aunque el acuerdo fué 
tomado por unos cien añilados de

ñía formada en la columna, y noel quien tratará un tema de tan palpi- ■ ■■ 3
que se posea por mando legítimo en tante actualidad como es «La Escue- Misa de privilegio 
el batallón al que pertenezca la com- la Unica». * ,
pañía sublevada. Lo de García Her- La personalidad del Padre Herre- El viernes, día 15, a las diez de la 
nández es un asesinato indudable, ra y su innegable competencia sobre mañana, en la iglesia de El Salvador, 
Fué un inmolado por el furor repre- cuestiones de enseñanza harán de se d*rá Ja misa de privilegio por el 
sivo, sin ser merecedor de ello. este acto uno de los más importan- alma deeste acto uno de los más importan-

Tercera. Falta de participación tes de la vida cultural segoviana.
La conferencia ha despertado gran

que obraron en virtud de obedien- expectación como lo demuestra el
cía exigida por la autoridad judicial gran pedido de localidades.

" • La Junta organizadora advierteni conocer, ias piavLiuds uei —r-— t o t .
volverán pronto, por desidia e inep- capitán general y de su auditor, ya y prescrita por los preceptos v.gen- , ,

■ -■ * •' . (-ue ellos, que encarnaban la supre- tes del Código de Justicia militar, que la entrada sera por rigurosa in-
ma autoridad judicial de la región, Juzgaron con los elementos de jui- vitación. Estas pueden solicitarse en ,
ordenaron la incoación del juicio su- ció que el capitán general dejó en el Conde Cheste, 4.

00N FERMIN DIEZ LOPEZ
(Q. E. P. D.) 

LA FAMILIA,

titud, a abandonar las tierras, deján-
dolas en deplorables condiciones.

Para ellos sería mejor, st guramm-

Agradecerá a sus amista
des y personas piadosas la 
asistencia.

M.C.D. 2022



EL ADELANTADO DE SEGO VIA

SASTRERIA GARZON I De'l^l^L.eh,l
| El gobernador publica en el «Bo

letín» de hoy la siguiente circular:

Ha recibido las últimas novedades 
— en géneros para la temporada —

l^^dos^í^uíñieñtos^ue tiene la' 

Agrupación, y este Comité tiene la 
absoluta convicción de la mayoría 
con que cuenta, no puede admitir 
transgresiones y violencias tenden
tes a perpetuar la indisciplina y la 
irresponsabilidad en un partido que 
por su número, por su calidad y has
ta por el deseo de su mayoría pre
tende ser algo más constructivo de 
lo que es en apariencia.

1‘ercero. Por todo ello, y sin per
juicio de que este Comité plantee 
éste y otros problemas ante Ja 
Asartiblea y el Congreso Nacional 
del Partido, presenta la dimisión 
con carácter irrevocable.—Emilio 
Palomo, Rafael Terol, Hermógenes

(.enamor, Gerardo Sanz Robert, 
Gregorio Anadón, Fernando Buñuel 
y Antonio Lezama.
Los cabalioros raciicalss-socla-

«En la «Gaceta de Madrid» fecha 
12 de los corrientes, se publica la si
guiente orden del ministerio de Tra
bajo: " t

«Declarado por el Decreto de 28 
de Octubre de 1931 día feriado el 14

tre los equipos Deportivo La Granja 
y el local Gimnástica Segoviana.

En este encuentro había de to
rnar parte el Cultural de Cuéüar, pe
ro por inconvenientes surgidos a úl
tima hora, no les será posible visitar
nos mañana.

La Gimnástica se va a enfrentar 
con un once bastante fuerte.

. El Deportivo La Granja tiene muy 
buenos jugadores, tales como los

Objetos para regalo
CUBIERTOS DE PLATA DE LEY 

SERVICIOS DE MESA [s -
PRECIOS DE LIQUIDAC J|OP***

CAÍ A MOZO 85*4,3.
Blasco Ibáñez murió en elcia, gases sulfurosos h^ 

mósfera irrespirable.de Abril para conmemorar la fecha hermanos Chueca en su especiali- 
de la proclamación de la República, dad de lanzar los córner y el poten- 
este Ministerio ha dispuesto que el te chutador Vicentín.
mencionado día 14 de Abril sea N______ Nuestro Gimnástica alineará, acaso, 

Madrid.—En una reunión celebra- c®nsiderado c°mo domingo a los la mejor alineación que hasta el pre
efectos del trabajo en las fábricas, sente pueda hacerse en Segovia, sien- 

■ " ■ ■ do de esperar, que dada la igualdad 
de fuerzas de los equipos contrin-

listas

da por la Agrupación madrileña del 
partido radical-socialista, fué objeto 
de insultos, empellones, y, al fin, ex
pulsado violentamente del local, un 
periodista, que se encontraba cum
pliendo con sus deberes informati
vos.

El motivo de tal medida no fué 
otro que el de haberle señalado uno 
de los reunidos como perteneciente 
a ía Redacción de un periódico de 
derechas.

talleres y demás establecimientos,

SE CUBRE EL EMPRESTITO DE Qüf- 
MILLONES

En Madrid se suscribieron 298.884.500 y en provincias 329.177.500

Los principales suscripíores
Madrid, 13.—Al terminar, a las 

dos de la tarde, la operación en el 
Banco de España, se supo que se ha
bía suscrito el empréstito totalmen
te, y a las cinco se cerraron las ven
tanillas. A las pocas horas se cono
ció la cifra total, que faé: suscrito en 
Madrid, 298.884.500 pesetas; ídem 
en sucursales, 329.177.500; o sea, en 
total, 628.062.000 pesetas.

El empréstito quedó cubierto, por 
consiguiente, vez y cuarto.

No fué posible recopilar ios datos 
de todas las capitales respecto al nú
mero de suscriptores de 500 a 5.000 
pesetas que quedan, conforme al De
creto ministerial, exentos de prorra
teo, y no pudo, por esto, calcularse 
el coeficiente de suscripción que co
rresponderá a los peticionarios de 
sumas superiores a 5.000 pesetas.

Los principales suscriptores fue
ron los siguientes: Banco Español 
de Crédito, 90 millones de pesetas; 
Banco Hispano Americano, 75; Ban
co de Bilbao: 15, en Bilbao, y 10, en 
Madrid; Banco Urquijo, 25; Banco 
Pastor, 12; Previsores del Porvenir, 
20; Caja Postal de Ahorros, 10; Mon
te de Piedad, 20; Banco Sainz, tres; 
Banco Centríl, cinco; Banco Hipote
cario, cinco; Banco Mercantil e Ic- 
dustrial, de Madrid, dos; Compañía 
de Tabacos, dos y medio; Banco Ex
terior, cuatro; Banco de Aragó.g, 
2.250.000; Bacca López. Quesada, 
uno; Banco Mercantil, de Santander, 
20; Banco de Avila, tres; Río de la 
Plata, 4 264.000; Instituto de Previ
sión, tres; La Equitativa (Fundación 
Rosillo), uno, y Colegio de Agentes 
de Cambio y Bolsa, 500.000 pesetas.
Manifestaciones deí ministro de 
Hacienda. Datos de las provin-

de información, ha recogido el ru" 
mor de que algunos sectores de la 
Banca habían dado signos de retrai
miento, y me interesa, en debido res
peto a la verdad, decir que la noti
cia no es exacta.

Como las suscripciones no han po
dido clasificarse todavía, y de provin
cias sólo son conocidos los totales, 
no puedo dar la distribución de las
cantidades suscritas hasta 5.000 pe
setas y Jas de las Cajas de Ahorros. 

La distribución por provincias 
la siguiente:

' aplicándose, en consecuencia, a di
cha fiesta conmemorativa lo dispues- 

’ to en el Decreto-ley de 8 de Junio 
de 1925, y reglamento correspon
diente de 17 de Diciembre de 1926, 
sobre descanso dominical, con las 
mismas excepciones establecidas pa
ra determinadas industrias y traba
jos en las citadas disposiciones y sus 
complementarias.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.—Ma
drid, 11 de Abril de 1932. — Fran
cisco L. Caballero.-»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento y puntual cumplimiento de 
lo ordenado en la transcrita disposi- 

. ción.
Segovia, 13 de Abril de 1932.— 

El gobernador civil, Carlos Almenes 
Canito.1»

Felicitación
Dijo esta mañana el gobernador 

civil a nuestro compañero, que había 
recibido una tarjeta del inspector de 
Correos felicitándole por el aniver
sario de la proclamación de la Repú
blica. Añadió que agradecía mucho

cantes, veamos el mejor encuentro 
en la actual temporada.

A los aficionados segovianos les 
rogamos una vez más, y mañana, más 
que nunca, no sobrepasar los límites 
del campo, para así evitar que los 
equipos vean malogradas sus juga
das.

En el intermedio se celebrará la 
carrera pedestre, que comprenderá 
el circuito inserto en Jos programas. 
La salida será de la puerta de Ma
drid.

es esa felicitación.

cías

A las ocho de la noche recibió el 
señor Carnet a los informadores pe
riodísticos, ante los que se mostró 
satisfecho del resultado de la opera
ción, y añadió que, suscrito el em
préstito una vez, pudo quedar cu
bierto diez o veinte si se hubiesen 
admitido a pignoranción los resguar
dos, pero que ha preferido la senci
llez de la operación, y facilitó la si
guiente nota:

«La suscripción al empréstito de 
500 millones de Obligaciones del 
Tesoro ha sido abierta hoy en la 
Central y sucursales del Banco, de 
España.

lian sido suscritas obligaciones 
por 628 millones de pesetas.

He dado orden al Banco de Es
paña de que cierren la suscripción, 
para la cual no se ha acudido a nin
gún artificio, ni-siquiera al que en 
distintas ocasiones recurrieron de 
facilitar la pignoración de los res
guardos.

Sobrepasada la cifra de 500 millo
nes, es íácilmente comprensible que 
podía conseguirse que el empréstito 
se cubriera varias veces; pero ello 
hubiera sido impropio de Ja serie
dad del Gobierno de la República.

El Gobierno agradece el ahorro 
nacional la muestra de confianza que 
le ha dispensado. Han colaborado 
resuelta y decididamente al feliz éxi
to de Ja operación los Bancos, Cajas 
de Ahorros y demás instituciones de 
crédito. Alguien, sin duda por error

Madrid, 298.984.500 pesetas.
Barcelona, 67.708.500.
Bilbao, 5 8.94 9.000.
Zaragoza, 32.375.500.
Oviedo, 22.631.500.
San Sebastián, 2 2.099.5 00.
Santander, 20.008.500.
Valencia, 11.023.500.
León, 8.707.500.
Pamplona, 8.458.000.
Gijón, 7.791.000.
Salamanca, 6.306.500.
Corona, 5.911.OOO.
Valladolid, 4.645.000.
Palma de Mallorca, 3,547.500.
Lérida, 3.099.500.
Burgos, 2.816.000.
Tarragona, 2.805.000.
Logroño, 2.707.000.
Badajoz 2.702.500.
Vigo, 2.226.500.
Málaga, 2.020.500.
Castellón, 1.919.000.
Ciudad Real, 1.600.000.
Cáceres, 1.540.000.
Avila, 1.491.000.
Sevilla, 1.404.000.
Gerona, 1.387.000.
Alicante, 1.235.000.
Soria, 1.023.500.
Toledo, 984.500.
Granada, 968.000.
Albacete, 917.000.
Alcoy, 896.500.
Santiago, 888.500.
Falencia, 845.000.
Jerez, 780.000.
Orense, 716.000.
Reus, 686.500.
Huelva, 674.500.
Antequera, 652.500.
Segovia, 610.500.
Guadalajara, 550.C00.
Tortosa, 548.500.
Zamora, 490.000.
Talayera, 475.000.
Lugo, 470.000.
Cádiz, 463.000.
Cartagena, 462.500.
Huesca, 408 000.
Teruel, 391.000.
Pontevedra, 388.OOO, 
Játiba, 317.500.
Haro, 312.000.
Murcia, 281.500.
Linares, 242.500.
Córdoba, 183.500.
Jaén, 172.500.
Valdepeñas, 132.000.
Cuenca, 116.000.
Cabra, 113 000.
Almería, 91.OOO.
Algeciras, 60 500.

NOTAS DE FUTBOL
Athic-tic, 4; Raeing Club, 0

El domingo pasado se jugó en el 
campo de la Dehesa el partido de 
campeonato que correspondía jugar 
al Alhletic Club y al Racing Luises.

A las cuatro en punto saltan los 
equipos al campo, que está en malas 
condiciones, y éstos a las órdenes 
del árbitro.

Cuatro tantos marcó el Alhletic, 
dos en cada tiempo. Los dos prime
ros los marcaron Félix Gil y Martí
nez, de un tiro al ángulo y de un ca
bezazo, respectivamente.

En, el segundo tiempo 
Bravo y Toledano, de un 
un «choot» cruzado.

* * *
Mañana, a las cuatro de

marcaron 
castigo y

la tarde, 
se celebrará un partido de fútbol en-

USTED MISMO, EN SU 
CASA PU£OE FAB'dCftR

Como not? curiosa debo añadir 
que en Madrid los 298.884.500 pe
setas están representados por 5.064 
boletines de suscripción; Barcelona, 
coñ 67.708.5 20, alrededor de 3 000 
boletines, y Bilbao, con 58.949.coc, 
con 353 boletines.»

L ACTO
CARABES,! UCORÉS Y PERFUMES

AMPOLLAS OMEGA
Para jarsbas y pest ta, sh-

■ ve para un Miro .üe jarab-i» o licor •
PARA PERFUMES, VACIOS PRECIOS

DROGUERIA Y
$5 W O » ® M O

PERFUMERIA
V A íS w

ISABEL LA CATOLICA, .«.--SEGOVIA ?
Artículos fotográficos y AGFA

% * *
I ambién mañana, a continuación 

del encuentro anterior, jugarán los 
equipos infantiles Unión y Gimnás
tica.

Este encuentro se celebrará tam
bién en el campo de la Dehesa.
—.— ------------------------------------ —

Motas de la Alcaldía
Se suspende la procesión cívica 

de mañana
El alcalde nos ruega que hagamos 

saber, que por coincidir la hora que 
se había fijado para la procesión cí
vica del día de mañana con la del 
desfile de las fuerzas de la guarni
ción y Guardia civil que se celebra- 

j rá a las doce, las personas que pensa
sen asistir a la citada manifestación 
pueden dirigirse directamente al 

lediñtlo del Gobierno civil, donde se
rán recibidas oficialmente por el se
ñor gobernador, a las once de la ma- 

[ñana.

seno d@ la Iglesia
«La Veu de Tarragona» dice que 

el cuerpo de Blasco Ibáñez no ha 
sido honrado con el traslado a la ca
pital valenciana, porque al hacer el 
programa del monstruoso recibi
miento que había de tributársele al 
entrar en Valencia, no figuraba para 
nada la Iglesia, a lo cual se opuso 
rotundamente la viuda, alegando que 
au marido «había muerto cristiana
mente, reconciliado con la Iglesia, 
de la que recibió los Santos Sacra
mentos a última hora». Alarmados 
Jos organizadores y no queriendo 
dar crédito a tales manifestaciones, 
la heroica señora apeló al testimonio 
de su hijo Sigfredo, el que, a pesar 
de sus ideas, confesó que su madre 
tenía razón, y que, por tanto, él 
también se unía a los deseos de ella, 
que son que en el recibimiento que 
le haga Valencia, asistan «todas las 
parroquias de la capital».

A este respecto se recuerda la no
ticia que el 3 de Febrero de 1928 
publicó «El Noticiero Universal de 
Zaragoza», en el que se afirmaba que 
a la hora de morir Blasco Ibáñez ha
bía un cuadro con la Imagen del Sa
grado Corazón de Jesús, sobre la 
mesilla de noche del célebre nove
lista y añadía que la comisión muni
cipal válenciana que fué a Mentón a 
depositar una corona sobre la tum
ba del caudillo, ya que no era posi
ble llevar el cuerpo a Valencia, por 
razones desconocidas del pueblo, al 
llegar a Mentón, la comisión cívica 
y laica halló que sobre la sepultura 
del gran escritor e «insigne» políti
co... y «creyente» y «penitente», 
había una cruz monumental, artísti
ca, con «piadosa» dedicatoria.

-------
En la ciudad de Malargue 

rreno presenta tal número ¿ Va1? 
tas, que se teme su destrucciór it8 mañ: 
pleta. ' -',M

Fobíacionss abandonad;
Santiago de Chile, 12.—El 

Ilustrado» dice que las poblad- 
de Molina, Curico y San Fernj 
están siendo abandonadas pOr' 
habitantes, y que Jas cenizas 
en Curico la profundidad de 
pies, y de dos en Molina.

;ir.cuer 
que co:

('perime 
<rmec 
"íprodoc

De Pad€
Maña

De TaJca dicen que los vol^ 
Decabezado Grande y Descabe 
Chico despiden grandes llamar í^tor 
y que en la noche del lunes Si 1... CO1 
tieron tres sacudidas sísmicas. ma

Mejora la situación L deb' 
En Talca terminan las erupc£nister 

y en Mendoza mejora la situací ayer, 
causa de la lluvia. para

Madri*

--------- ----------------------------- p
Para evitar el incentiio 

las templos 'Al iei
on queLos cofrades dan guardia a 

imágenes. Una capilla bllnci F1COS 
Puertas y ventanas, prote 1 """te

Sevilla, 13.—Las Herman$yI5 
después del incendio de la parí^aña 
de San Julián, han adoptado prjdisposi*- 
ciones para evitar que puedanEl 
rrir sucesos como los pasados y) y ¿r 
montado servicio dé vigilancia 1 ‘ 
los propios hermanos que se t 
en Jas guardias.

dicina 
os estu 
lidaridaLa cofradía de la Macarena,™ T a 

evitar una pérdida irreparable “ 
esta imagen, tiene el propósito i 
construir una caja de acero do: 
guardarla.

nula es 
Irado i 
El desí

I Subastas
r Ayer se celebró la subasta del so
lar propiedad del Ayuntamiento, si
tuado en la calle del Cronista Lecea, 
no presentándose ningún postor.

—En la celebrada hoy para ena
jenar el solar de la calle de Cervan
tes, número I, se ha adjudicado pro
visionalmente a don Timoteo Martín 
Bayón, en la cantidad de 1.263 pe
setas; siendo ésta la única instancia 
que se ha presentado.

La Fiesta del Libro
El alcalde, señor Rincón, ha re

suelto, en virtud de requerimiento 
de la Cámara Oficial del Libro, de 
Madrid, a la cual están afectos los 
libreros de Segovia, que durante los 
días 18 al 23 de este mes, en que se 
celebra Ja Semana del Libro, pueden 
establecerse en la vía pública toda 
clase de puestos para la venta de li
bros al aire libre, sin que por ello,

Los volcanes en erupción 
en la cadena central 

de los Andes
Movimientos sísmicos. Descien
den grandes cantidades de ceni
za. Se teme la destrucción de 

una ciudad. Poblaciones 
abandonadas

vSantiago de Chile, 12.—El volcán 
Tinguiririca y otros de la cadena cen
tral de la cordillera de los Andes 
continúan en erupción, y no cesan 
de arrojar enormes cantidades de ce
nizas, arena y piedras.

Las erupciones van acompañadas 
de movimientos sísmicos y descar
gas eléctricas, que dejan sentir sus 
efectos en los barrios extremos de 
varias ciudades de la República Ar
gentina.

, El cielo está completamente cu
bierto por nubes de cenizas.

La región a que alcanzan los fenó-

La cofradía del Jesús del Gran!
der ha blindado la capilla donde Mad: 
venera su imagen de tal formadla prim 
no pueden llegar Jas llamas a la i: motivo 
gen. Podas las puertas y ventanal 
han protegido con otras de acero

Mad:

en esos referidos días, se exija por menos y las lluvias de cenizas y are- 
ello arbitrio alguno municipal. 1 " ’ "

EL DECRETO DE ÍMR3OTACION DE 
50.000 TONELADAS DE TRIGO

Madrid, 13.—Ayer tarde facilitó 
el ministro de Agricultura el siguien
te Decreto aprobado en el Con-

«Distintas disposiciones legales se 
sejo:
han dictado en el año corriente por 
el ministerio de Agricultura, Indus
tria y Comercio, dirigidas a preve
nir y conjurar la crisis presentada 
para el abastecimiento de trigo en 
nuestro país. Primeramente se soli
citó de los tenedores de cereal que 
hicieran declaraciones de existencia, 
incitando después a que lo ofrecie
ran para Ja venta a un precio remu- 
nerador como era el que se señalaba 
de 53 pesetas los 100 kilos sobre 
vagón punto de origen y sin envase. 
Los estudios efectuados con relación 
al resultado total de las existencias 
de trigo y al escaso número de ofer-

economía, no sufran tampoco los in
tereses de la agricultura nacional.

Por lo expuesto, a propuesta del 
ministro de Agricultura, Industria y 
Comercio, y de acuerdo con el Con
sejo de ministros, vengo en decretar 
lo siguiente:

Artículo I.° Se autoriza la im
portación de 50.000 toneladas de 
trigo en la Península e Islas Balea
res, cantidad ampliable según las 
necesidades del consumo.

Art. 2.° Por el ministerio de 
Agricultura, Industria y Comercio 
se fijará decenalmente la cuantía del 
derecho arancelario que ha de sa
tisfacer el trigo que se importe con 
arreglo al presente Decreto, sirvien
do de base para su determinación 
las cotizaciones medias de dicho ce-

, - - . -------- tea! en el mercado extranjero, y las
?e ven,,-i realizadas, obligan al "de la moneda, con el fin de que el 

Gobierno a adoptar las determina- trigo a importar resulte sobre carro 
ciones conducentes para evitar el o vagón muelle a un precio no infe- 
uesa.basto, mucho más cuanto que rior 353 pesetas los cien kilos, 
caiia ata se acentúa en mayor pro- 
pÓrciÓn la paralización del mercado, 
menudeando las dificultades para el 
abasb. cimiento, según se acredita 
imr las innumerables peticiones de 
los fabricantes de harinas y por las 
medidas excepcionales que muchos 
gobernadores civiles han tenido que 
acordar.

Después de apurados todos los 
medies de que se podía disponer 
para causar el menor daño posible a 
Jos agricultores, y ante la pasividad 
de éstos, no puede el Gobierno per
manecer inactivo ni un momento 
más, viéndose a ello compelido y en 
virtud de las facultades que ¡as leyes 
rigentes ¡e conceden, ha acordado la 
importación de 50.000 toneladas de 
trigo, cantidad que por ahora se con
sidera indispensable para atender al 
abastecimiento, condicionando la ex
presada medida de tal modo que, 
con el m-r.or perjuicio para nuestra

Art. 3.0 El derecho arancelario 
que habrá de regir para el trigo con
ducido en vapores que lleguen a 
puerto hasta el 20 del corriente mes 
de Abril inclusive será de ocho pe
setas cincuenta céntimos oro por 
quintal métrico.

Art. 4.0 No podrá importarse 
ninguna partida de trigo sin autori
zación expresa del ministerio de 
Agricultura Industria y Comercio, el 
cual, dentro de Jas atribuciones que 
le están conferidas por el Decreto 
de 6 de Marzo de 1930 ley de la 
República de 16 de Septiembre de 
1931, queda facultado para dictar 
las disposiciones que estime proce
dentes para reglamentar la importa
ción de las 50 OCO toneladas de tri
go a que se refiere el artículo pri 
mero del presente Decreto del que 
se dará cuenta a las Cortes.

Dado en Madrid a 12 de Abril 
de (932. • Marcelino

na se extiende en una longitud de 
I.I2O kilómetros, aproximadamente, 
por 640 de anchura.
El total d© las cenizas caídas se 
eleva a dos millones do metros 

cúbicos
Buenos Aires, 12.—La lluvia de 

arena y cenizas sobre Buenos Aires 
continúa sin interrupción.

La circulación de trenes ha que
dado interrumpida en muchos Ju
gares, y especialmente en la región 
que se extiende entre la Pampa y la 
irontera uruguaya.

La capa formada por la ceniza que 
ha estado cayendo desde ayer, a las 
diez, alcanza en algunos lugares de 
Ja cordillera una altura de un metro, 
lo que causa gran pánico entre los 
habitantes de las regiones amenaza
das por el fenómeno. Las poblacio
nes de las ciudades cercanas a la cor
dillera procuran alejarse por todos 
los medios, marchando hacia el mar, 
pero esta huida se ve dificultada por 
la capa de arena y cenizas acumula
das y por la interrupción, debida a 
esta misma causa, de los servicios 
ferroviarios.

La ciudad de Mendoza es una de 
las más castigadas.

Los técnicos calculan que el total 
de cenizas caídas en Buenos Aires 
se elev^ a dos millones de metros 
cúbicos.
Se teme la destrucción de una 

ciudad
Buenos Aires, 12.— En un radio 

de cincuenta kilómetros alrededor , 
del volcán Descabezado, la presen-

además, el techo se ha recubierto 
cemento. Esta imagen del Jesús 
Gran Poder se venera en Ja p¿ 
quia de San Lorenzo, y allí, aden 
también hacen guardia de noche: 
guardias civiles licenciados que 
contratado la Hermandad.

Otro de los acuerdos adopta^ 
por las Hermandades es instalar, 
léfcncis para avisar inmediatamet 
los servicios que necesiten caer, 
ocurra aigún incidente como Jos? 
sados.

efectúa 
blica, : 
paseo 
de gu: 
nea esi 
de la I 
brigad 
de la $ 
y por 
B

En

Ay er circuló el rumor por Sevi 
de que en la iglesia de San Gil hal 
habido un intento de incendio.

Parece que lo ocurrido solamei 
es que algunos hermanos de losq¡ 
hacían guardia allí notaron un fuet 
olor a quemado e inmediataniE'* 
hicieron una requisa por el interi 
del templo y vieron que por debij 
de ¡a puerta principal asomaba'^ 
vara larga, en la que había enro& 
dos algunos trapos impregnados5 
pez y que ardían. Inmediatamet 
apagaron la vara y los trapos que‘ 
dían y dieron aviso al inmedM 
cuartel de la Guardia civil de la-^ 
carena, que acudió rápidamente1 
hizo diligencias por los alrededor5 
para detener a los culpables. En^ 
iglesia de San Gil se guarda la ver'' 
rada imagen de Ja Esperanza ¿P 
Macarena.
También se adoptan precauci: 

nos en Almonte
Sevilla, 12.—En el pueblo do1 

monte, los vecinos hacen gu^ 
por turnos de 150 almonteños. 
permanecen en el interior del tet 
pío y otros en el exterior, para 
tar cualquier suceso desagradable 
la Virgen del Rocío.

La fi-

Ma 
ha ult 
ción j

Se 
Sala C 
María 
do de

Próx

Cámara Oficial de Come5 
do o industria

A los comerciantes en
En virtud de la orden del minis^h 

de Trabajo disponiendo sea consiiierL 
el día de mañana como doming°;L 
fué conocida después de la inserci^ 
nuestro anuncio de ayer en ested’8 ; 
queda sin efecto el ruego formul^L. 
relación con el cierre de estableció111 
tos. J

Segovia, 13 de Abril de 1932.-^L 
presidente, Ricardo Kiosco 
presidente primero).—El secreté' 
Juan Wah.

86 arrien tan para 300 G.,- 1 lanareS) en e] término
rocojo, desde el 20 de Abril hasta 
de Mayo. Para tratar, con Gregorio11 
cía, en Abades.
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AGUSTÍN SANTAMARIA
CORREDOR Dlg COMERCIO COLEGIADO 

hxhorvpmú.- U oScíal en los BancosvCotización oñciaJ de la Bolsa 
de M&dnd. Compra y vende títnlos de la Deuda del Estado y 

' valores indnstnáaes; dando póliza a los interesados. Cuentas de 
crédito y préstamo con garantía de valores del Estado. Indus
triaos o personal. Deecuento de letras y cupones. Los títulos o 
‘ comprados con su intervención son irreivindicables, res
pondiendo de ellos conforme determina el Código de Comercio.

. Si- BANCO DE ESPAÑA DFU ír-SPA.' A DOS Y EN ¿UAN BRAVO, NÜm^ 26, % 
,CASA DEL ESTANCO), DE TRES A
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EL ADELANTADO DE SEGOVIA
(SEGUNDA EDICION)

0$ Y M XWS A Mí o» A
MADRID, 1,30 TARCE

id ac  jinoinadamente se ha declarado la huelga general en Salamanca 
f rtaraiización en la ciudad es completa. El paro ha sido organizado 

por iaC. T.

dia civil, señor Marzo; el coronel del 
21 tercio y el jefe superior de Poli
cía, han cambiado impresiones para 
acordar las precauciones que han de 
adoptarse para evitar cualquier in
tento de alteración del orden, maña
na, con motivo del aniversario de la 
proclamación de la República.

hace Estádo del señor Valle Inclán
Madrid-—En el domicilio del se- 

gue,, -‘^je Inclán nos manifestaron 
'ro.^ ; mañana que el ilustre escritor 
uccióc s^^uentra enfermo de gravedad, 

6 e con motivo de la transfusión 
‘‘ggogre que se le ha hecho ha 

-E1 <D e5 ¿entado gran desasosiego. La
Oirrnedad es causa de habérsele 
' iJacido la afección a la vejiga? 1,erni nfüdacido la aiecci 

as Por'Ladeció hace algi 
lizas 1,1

Asistirán representaciones de todas 
las Armas y Cuerpos, incluso Infan
tería de Marina y el grupo de defen
sa contra aeronaves.

Las tropas estarán formadas a las 
nueve de la mañana.

La Asamblea agraria
Madrid.—En el ministerio de Agri

cultura comenzó esta mañana la

lizas t¡ 
íad de

;ún tiempo.

líticas, económicas y sociales para 
tratar de la crisis de trabajo. Presi
dió el gobernador, llegándose a la 
consideración unánime de que los 
organismos locales no pueden, por 
sí solos, resolver el problema.
Declaración de huelga general.

Palos y pedradas

Salamanca.—En las primeras ho
ras de esta mañana, los obreros de

De sociedad

Mañana se publicarán los 
periódicos

08 volq qadrid.—Esta mañana se reunie- 
3escab( el ministro, el subsecretario y el 

de Trabajo, para ocuparse

micas, e
:ión

la consulta elevada por la Prensa 
]a mañana sobre la interpretación 

•vil je debe darse a la orden de dicho 
erupc,Ministerio, publicada en la <Gaceta» 
situaci ie ayer, considerando como domin

o para todos los efectos, el 14 de 
4bffl> primer aniversario de la pro- 
¿amación de la República y si aíec- 
¿ba a los periódicos.

Al terminar la reunión, manifesta- 
(on que habían acordado que los pe-

endh 
s

Asamblea agraria, presidiendo don 
Juan Ruiz, de Badajoz, y asistiendo 
representantes de varias provincias.

El señor Ruiz expuso el programa e trabajan afiHados a la Casa del 
de los organizadores y dijo que Ca- 1 pretendieron que éstos
ceres y Badajoz fueron las provincias abandona-'ran la faena para que les 
que tremolaron las banderas de los 
arrendatarios, buscando la regenera-

la C. N. T. se presentaron en las 
obras de la plaza de Anaya, en las

Pueblo, y pretendieron que éstos

ción. No vamos dice- contra nada

sustituyeran los parados.
Entre unos y otros elementos se 

cruzaron pedradas y palos, resultan-. „ K cruzaron -----------
ni contra nadie. Deseamos una poli- al s obreros contusionados. 
tica constructiva. . i ' —Intervino la fuerza pública y apa-, . , , . . . . JA- IPLUIVIIAV -a j -p-En nombre del ministro de Agn- d log áQ¡m0S despuéa de practi- 
cultura habló el señor Márquez, de s detenciones.
Madrid, y dijo que el señor Domin 
go hará acto de presencia en la asam
blea tan pronto como sus obligacio-
nes se lo permitan.

Recordó el advenimiento de la Re-

hiín^ iódícos queden exceptuados de esa 
- . .n®i ■ _ x t  cu nnblinuen los días>rote

rmand 
a pan 
ado p 
uedan 
sados y 
landa
e se

y 15, como de ordinario.
Mañana publicará la «Gaceta» la

osición y se publiquen los días

Traslado de residencia
Doña Lucía Calle de Casado, maes

tra nacional, ha trasladado su resi
dencia desde Velada, provincia de 
Toledo, a Ocaña, de la misma pro
vincia.
Natalicio

Ha dado a luz con toda felicidad 
una hermosa niña la distinguida es
posa del conocido industrial de esta 
ciudad don Tomás Guerra.

Reciban los padres de la recién 
nacida nuestra enhorabuena.
Petición de mano

Los marqueses de Castelar, tan 
conocidos en esta provincia, por pa
sar las temporadas veraniegas en El 
Espinar, en su finca de Prados, han 
pedido para su hijo don Francisco 
Patino y Fernández Durán la mano 
de la encantadora señorita María de 
los Dolores de Arróspide y de Arrós-

¿Por qué
no lo hice antes?

Cuando me hallaba 
extenuada por la 

inapetencia 
y envejecida por la / 

anemia, 
el famoso 

reconstituyente

HIPOFOSFITOS SALUD
con su potencia vital, me ha dado un buen caudal 
de energías y me ha devuelto la alegría y los 

esplendores de la juventud.

“ car algunas detenciones.
Los mismos elementos de la Con- pide, vizcondesa de Perellós, hija de 

federación Nacional del Irabajo, se- jos cond«s de Plasencia, duques de 
guidos de grupos de parados, reco- Castro Enríquez.
rrieron fábricas y talleres, paralizan- Qon eg|-e motivo, los futuros espo- 
do, por la coacción, toda actividad. sog est£n recibiendo muchas felicita-

pública y dijo que ésta quiere ayu- E^re los huelgn¡atag y los que no cicrl„s 
dar a los agricultores, base de la eco- - •
nomía nacional.

El representante de Badajoz de
seó que se regenere el agro y ter
mine la usura.

El de Granada se refirió a la orden

querían secdndar el paro, surgieron La boda se celebrará en San Se- 
incidentes. bastián en el mes de Junio.

A las doce, el paro era completo La |¡esta @sta noche 
y aparecían cerrados los comercios, en eí circulo Mercantil 
cafés y demás establecimientos, no Como ayer dijimos, esta noche, 
habiendo intervenido la fuerza pú- a jas ¿¡ez> se celebrará en el patio

posición aclaratoria.
El conflicto estudiantil ............................................................................  -a „s Ulcz, w ........

Madrid.—En la Facultad de Me- del día y gloso los puntos Lrva. a bUca> poster¡ormente se operaron de Cristales del Círculo Mercantil, la 
ha continuado la huelga de de la Asociación, Mutualidad nació- . . . . . .

estudiantes de la F. U. E. por so- nal de seguros contra accidentes del-..ns eSlUUltóULCD UV i . >- • - -- o . , .
Hdaridad con los de Odontología. trabajo y proyecto de creacnm de 

arena,4 afluencia de escolares fué casi una Cooperativa nacional de ctédtto
para ble
'Opósito ( 
cero dw

nula esta mañana. No se han regis- agrícola.
Irado incidentes.
El desfile militar en el paseo de

Un artefacto
Barcelona.—Píente a la casa nú-

otras detenciones de sujetos que ^esta organizada por la juventud de 
apedreaban los comercios que se re- ¿¡cba Sociedad de recreo, a la que 
sistían a cerrar. podrán asistir los socios y sus fami-

Han dejado de circular los auto- i¡areS)
buses y demás vehículos del serví-

el Gran! 

a donde

Sus efectos son rápidos y seguros.

Pídase en su frasco de origen, 
pues no se vende a granel.

Es un reconstituyente aprobado por la Academia 
de Medicina, y que puede tomarse lo mismo 

en invierno que en verano.

86 necesita. Razón, im- 
Umm ISb g KI prenta de El  Ad e l a n t a 
d o , San Agustín, 7. _______

arpSawrfa 01 cuartel sierra de 
di# arnwxiUíl Rascafría. Para tra
tar, con don Zacarías Martín, Bravo 
Murilío, 96, farmacia, Madrid.

un carro do yugo de mu
ías, en buen uso. Para 

tratar, con Orencio Martín, en Sauqni-
vende

lio de Cabezas.
¡Petmaíiflr 80 vend0 en Juan Bravo, Mcleiiwwüi 72, tercero, izquierda.

Horas: de dos a cinco.

Seguros contra pedrisco
Si queréis dormir tranquilos, asegurad vues- 
— tras ¡cosechas en la Caja Mutua de la — 

Asociación-de Agricultores de España
INSTRUCCIONES, GRATIS 

Informes: el pueblo de Otones les dará 
DIRECTOR GENERAL: DOM SVIARiAMO MATESANZ 

Oficinas: Los Medrazo, 13.—MADRID 
Representan te para la Don Francisco ©alindo 
provincia de Segovia.

JUDERIA VIEJA, 4 (PLAZA DE CORPUS)

SOTAS OE HACIENOAció público.
incendio en ia estación de

Salamanca

de veinte centímetros de largo por Salamanca.—zL las once se decía-
cinco de diámetro, al parecer de ex- ró Un incendio en la estación dei ie- 

osivo iíquiúu. rrocarril, iniciado en la chimenea de
Fué recogido por unos guardias ia oficina de material. Quedaron des-

mero I de la plaza de Cataluña fuéla Castellana i— . . .
Madrid -En la orden general de encontrado esta mañana un artefacto 
luauriu. nnHfímofmc dt* lafcrn ñor

formai |a primera división se dice que con 
as a laií motivo de la revista que mañana 
ventanal efectuará el Presidente de la Repú- plosivo hq^do.
de acero 
cubierto 
el Jesús! 
n Ja pan 
llí, adem

--------- = Pué recogido por unos guacuia» ia oncina ae maieiidi.
Mica, a las diez 1 , de Seguridad que lo trasladaron a la buidas la techumbre, la casa del jefe
P/eo de la GasteComisaría, y después a la Maestranza, déla estación y el moblaje. El si- 
de guarnición en los cantones, la H .. I r • _ niestro se cree casual, aunque por la
nea estará mandada por el general Q|ra reunión de ÍUefZaS ViVaS 8(1 ' -- -
de la División. Se constituirán des

Conciertos con la Hacienda por 
el Impuesto de Transportes 
Se recuerda a todos los propieta

rios de autocamiones dedicados al 
transporte de mercancías por carre
teras o caminos ordinarios, saliendo 
del término municipal en que radi
quen, que de conformidad a la or
den del ministerio de Hacienda de 
15 de Marzo último para cumpli
miento de los artículos 23 al 26 ÍUj 
clusive de la ley de Modificaciones 
tributarias de II del mismo mes, 
pueden solicitar acogerse a los bene- 
fi ios del concierto con la Hacienda 
para pago desde I.° del actual del 
impuesto que grava el transporte de 
mercancías u efectos en vehículos de 
tracción mecánica.

Dichos conciertos deberán ser so
licitados antes del 20 del actual mes, 
del ilustrísimo señor delegado de

ASOCIACIOB DE SEGUROS MUTUOS COHTRA EL 
PEDRISCO $E U PROVi CIA OE SEOOVIAcoincidencia con la declamación de

Salamanca huelga, se produjo, alguna alarma,
déla primera brigada de Infantería Salamanca.-Se ha celebrado una por creerse que había sido intencio- 
y por el de ia primera de Artillería, nueva reunión de fuerzas vivas, po- nado.

En el aeropuerto de Barajas se ha celebra
do una brillante fiesta de aviación

i noche; brigadas, mandadas por el general
ios que

adoptad' 
instalar: 
diatamer
en cuan: 
mío losp

Próxima la época en que el granizo pone en peligro^ vuestras cosechas, debe
mos recordaros que en esta provincia existo desde el ano pasado una «AbUCLA- 
CIÓN DE SEGUROS MUTUOS CONTRA EL PEDRISCO», organizada por la

por Sevil 
n Gil hat 
indio.

solames 
de losci 
n un fuefl 
diatamec1 
el interc 
por debí/ 
ornaba cu 
ía enroll 
-gnados! 
jiatamed 
d o s  que* 
inmed^

La huelas de Baena continúa igual, cometiendo ¡os huelguistas aigu- 
nos desmanes

MADRID 4,30 TARDe

Combinación judicial
Madrid.—El ministro de Justicia 

ha ultimado una extensa combina
ción judicial, que ya tenía anunciada.

Se ha nombrado presidente de la 
Sala 6.a del Tribunal Supremo a don 
Mariano García González y magistra
do de la Sala de lo Civil a don Car
los Zumárraga.
Próximo viaje del ministro de la 

Gobernación
de h .

Jámente’ , El señor Casares Qutroga ha m- 
Irededor» formado a los periodistas de que en

todos los medios para evitarlo, pero 
que por las razones apuntadas y por
que los agricultores no ofrecían se
guridad para que el mercado no 
quedara desabastecido, fué necesa
rio decretar la importación.
Fiesta de aviación en el aero

puerto de Barajas

Madrid.—A media mañana co
menzaron a llegar al aeropuerto de 
Barajas numerosos taxis y autobuses 
con invitados a la fiesta de aviación 
que se ha celebrado.

Entre la concurrencia, figuraban

La banda de la Academia de Arti- Hacienda acompañando declaración 
Hería interpretó el liimno de Riego, jurada en la que conste qué clase de 

Por último, el teniente Haya reali- vehículos utilizan, carga maxima que 
zó en un aparato militar varios vue- pueden transportar, numero de vía
los acrobáticos. í0* realizan al ano’íos .k.llonie;

■üotisias de Bilbao tros v6. *ecorren en cada v,a,c y el

es. En 
ja laves; 
anza deJ

•ecauc¡!
3
lio de-; 
n guaí^ 
ños.^
del tes 
para 

rradabid

Cuinf 
ia 
gen»"1 

minis^i 
onside^, 
ningO’-jf 
Lserci?11,, 
aste di® 
•mulad0 „ 
.blecin1^

co 
creta1-

ino d6..,; 

tron0 1

a
y.e

o

Como Sociedad Mutua que es, cada agricultor, al formar parta de la misma, 
avada a sus paisanos y compañeros de profesión, y a la vez recibe la ayuda do 
l¿s demás mutualistas para atenuar los perjuicios terribles y prooables de la ca
lamidad que el indicado meteoro representa para el campo.

A diferencia de las Sociedades de Seguros de Empresa particular, no tiene ca
pital social, y por consiguiente, no tiene que contriomr a los intereses y benefi
cios que estas Empresas tienen que pagar y que irían a parar a personas ajenan 
a la agricultura. , . . .Como la Cámara Agrícola atiende con su personal administrativo y con una 
subvención a los gastos de Oficina, material y propaganda, tampoco es necesario 
sejiarar para estos fines cantidad alguna de la cuota que, solo en caso de sinies
tro, hubiera de pedírsela. ., ‘ . .

No teniendo, pues, que atender a ningún gasto, y cubriéndose los siniestros 
seffún su prorrateo que se hace entre los demás asegurados, el agricultor debe 
estar seguro que su dinero sólo saldrá para remediar a sus compañeros y solo en 

rUI trmsnnrif* ' Un TsT por eTempló: El año pasado se suscribieron 1.074 agricultores en 67 pue-
precio (iv. t. ans[ . . Todos ellos^uvieron sus cosechas aseguradas, que ascendían a más de siete

Igualmente pueden solicitar el etas; pues bien, como no llegó a haber, afortunadamente, pedns-
sntn- co nin no de esos pueblos, nada tuvieron que pagar.

Si se hubieran asegurado en una Compañía particular, pudiéndose calcular en 
unas 150 pesetas, media que uno con otro hubiera pagado, resultaría un total de 
161.100 pesetas, que hubieran salido de los bolsillos de los agricultores y también 
de la provincia. , . . _La Junta directiva está formada en su parte electiva por los señores.

Don Aureliano López, agricultor en Pinilla Ambroz, que es presidente de la

El gobernador ha impuesto )o _
3.000 pesetas de multa a Fernando concierto los propietarios de auto- 
Tomás Orueta, por vender clandes- móviles de alquiler por asiento para 
tinamente armas da fuego. el transporte de viajeros y efectos unas

__En un puente de madera de la pOr carretera, 
línea cerca de los talleres de Eche-...... ,„r.—. Manuel Arribas
causó desperfectos de importancia. Ca|le Hayorj principal] M¡ldrid. Tek 90.151 Junta de Segovia
varrieta, se produjo un incendio que

provincias existe tranquilidad. , —_____r -
Dijo que el día 16 hará un viaje a ^ar¡nai ei secretario de la Presiden-

Sevilla, para estudiar, en unión de de’¡a República, señor Sánchez 
]os técnicos agrarios y de trabajo, Querra; e¡ jefe del Gabinete de Pren- 
>as bases que regirán para la reco- sa “ eñ¿r Herrero, y el jefe de Avia- 
iección de la próxima cosecha. ción, comandante señor Pastor, quie- 
Congreso nacional de inquilinos nes invitaron a comer a ios

tas que acompañaron a. señor Alca

los ministros de Obras públicas y La situación social en la provin-
cía de Gordona de los autos de línea.

Don Pascual Cardiel, agricultor (secretario del Ayuntamiento de Bernúy de

Por las Asociaciones de vecinos e Zamora por Levante.
'aquilinos de Madrid y Barcelona, se q'erminado el banquete, a las tres 
ha acordado celebrar un Congreso tarde se elevaron dos aparatos 
nacional para facilitar el estudio de motorj que realizaron diferentes 
ia Ley definitiva, regulando las reía- vuelos '
dones entre aquéllos y los propieta- presidencial espera
rlos. , ban ai jefe del Estado los ministros

Dicho Congreso se celebrara en autoridades, y al pie de la misma
Madrid en fecha próxima. S8 situó ja banda de la Academia de

Los sucesos en Tetuán de las Artillería, que interpretó un selecto

Córdoba.—La huelga de biena »» de Un lápiz-pluma Stilográ-
continúa igual. Los huelguistas de- rc^wlüafica. Se gratificará esplén- 
tienen en la carretera a los autos didamente a quien le devuelva en José 
que circulan. Canalejas, número 3, 2.°

Comedor de Caridad 
flicto planteado, sean trasladados en 
camiones a Córdoba.

Comida: cocido ordinario. 
Cena: alubias blancas.
Número de pobres socorridos.—En la 

comida: adultos, 69; niños, 40; total, 1C9.El gobernador ha conferenciado
• i i -i Hionn ir conucía.', aciuiioti, oyju iuu q , *±v, v w a i , x w .

con el delegado enviado a Biena y la cena.: adultos, 67; niños, 86; to
cón el capitán de la Guardia civil, a 
quien ha recomendado energía si tu
viera necesidad de intervenir.

—En el pueblo de Espejo, los 
huelguistas asaltaron a un individuo 
que llevaba comestibles a un cortijo.

tal, 103.
Total del día; 212.

IÉsWÍñjÉTÉO®ÍÍCA

Victorias PrEl comandante Mulero, por medio Las instalaciones eléctricas 60
Madrid.—Después^de ios soce^5 de altavoces, iba dando cuenta del |as iglesias

desarrollo del programa. Sevilla.—El gobernador ha orde-
A las tres y rae i a se reci Diero se practiqUen inspecciones en 

noticias de que en e rm r j iglesias para revisar las instala-
nillejas había volcado un autom6,d ^^8 pueg se ha com.
que conducía púbt ■ >- Drobado que en la iglesia de San Ju-
sulUudu heridas tres personas. ^destejida por el fuego, los ca

Se dió suelta a varios g o O:,’ rodeaban los altares, a los que
de la aeronáutica nava y o ros i . es|-aban unidos con clavos, carecien- terrestre, los cuales permanecen a la estañan u ,
vista del campo por el poco viento

Qcu<iidos ayer en Jletuan de la,s 
Victorias, se restableció la normali
dad sin que seha ya alterado de
nuevo.

No se han practicado nuevas de- 
^nciones y los heridos mejoran. , 

Ministerio de Trabajo
, Ha visitado al ministro de I raba- 
1° una comisión de ferroviarios de 
la Compañía del Norte, para hacerle 
er*trega de las bases referentes al 
descanso quincenal.

Pidieron al señor Largo Caballero 
se resuelva con prontitud la cuestión 
ilativa a la jornada de ocho horas.

que hace.
Una escuadrilla, compuesta de 

cinco aparatos, realizó diversos ejer
cicios de formación, aterrizando fe
lizmente. ,

A continuación se llevó un apara-
el ministro de Agricultura to pilotado por u capnan Avei e, 

llevando a bordo al capitán Lasado, 
el cual se lanzó a tierra provisto de 
un paracaídas desde mil metros de

El señor Domingo ha manifestado 
a los periodistas que, contra su de
Seo, se ha visto obligado a disponer 
!a importación de trigo, ante los te- 
egramas que llegaban de provincias 
señalando escasez de candeal, cosa 

podía originar algún . conflicto 
de orden público.

Añadió que se había ap lado a

altura. . .
A las cuatro y veinte minutos, lle

gó al campo el señor Azaña, acom
pañado de su esposa, haciéndolo 
poco después los señores Maura y 
Larg^ Caballero.

Obearvaciones registradas en 
la Estación meteorológica ofi

cial (Instituto)
EN LA TARDE DE AYER

Presión atmosférica.. 
Dirección del viento... 
Temperatura máxima

68-1*8 
Norte.

90
EN LA MAÑANA DE HOY

Presión atmosférica................. 687* 1
Dirección del viento............... Norte.
Temperatura mínima (proteflidtt) —1,0 
Pronóstico del tiempo, despejado.

do de aisladores.
intento de huelga general en 

Osuna
Sevilla.—Hoy se ha producido un 

nuevo intento de huelga general en 
Osuna, y el gobernador ha enviado 
un delegado para intentar la solu
ción de ese conflicto.

Incautación de trigo
Sevilla.—El gobernador se ha in

cautado de doscientos vagones de 
trigo para asegurar el abastecimien
to de la población.

Precauciones en Barcelona
Bh c  lo a. —El g ir eral de ia G lar-

Porreros). Es el secretario de la Junta.Don Frutos Canto, agricmtor (de Turégano, tesorero.
Don Juan Bernabé y don Mariano Migueláñez, agricultores (de Escarabajosa 

16 Do'^Jesús Llórente y don Modesto Martín, agricultores (de Carbonero de 

AllDon\ntonio López Villalta, agricultor (en el caserío de Aldeanueva).
Mon Mariano Martín, agricultor (de Garcillún).
Don Juan Postigo, agricultor (de Cantimpalos). ,
Son además vocales natos de la misma, los señores siguientes:Excelentísimo señor presidente de la Diputación provincial.
Señor presidente de la Cámara Agrícola, vicepresidente de la Junta del be- 

p U Señor ingeniero jeL del Catastro y reñor ingeniero jefe de la Sección Agro- 
11 ^LoTmencionados nombres y cargos deben serví ros de garantía de qu6 vues
tros intereses estarán defendidos; los vocales electivos lo fueron por votación di
recta de los 1.071 asociados.

* ♦ *
Al propio tiempo se hace saber por la presente que para últimos del presente 

mes se convocará a una Asamblea de agricultores, para tratar en la misma da 
la conveniencia de ampliar el seguro en esta Asociación a los propietarios arren
dadores de fincas rústicas en unión de sus colonos: a^i como también para la 
aprobación del plazo de admisión de pólizas hasta.el día la de Mayo.

P Segovia, 11 de Abril de 1932. -El presidente, Auraiiano López.

Para primera comunión
Grandes colecciones de vestidos de crespón, lana, gasa y encaje, estilos tihos 

los más "nuevos modelos. Precios asombrosos
Por pesetas 40,55 un equipo completo compuesto de precioso vestido de crespón 

1 de seda, mego de ropa interior, velo de tul, cofia, limosnera, pañuelo, guantes, 
medias, libro y rosario

-------------------------------TODO POR PESETAS 40,55Las consultas sa ia tasa Para niños extenso surtido en trajes primera comunión, en lana, jerga, ottoma-

da Secorro
Las consultas gratuitas implanta

das en la Casa de Socorro, de esta 
capital, son atendidas por los docto
res que a continuación se expresan, 
con la especialidad concerniente a 
cada uno de ellos, días y horas en 
que las efectúan:

Don Rafael Santos Temiño (gar
ganta, nariz y oídos, cirugía especial; 
matriz, embarazo y niños), los miér
coles y viernes, de diez a once de la 
mañana.

Don Eutiquiano Rebollar (medici
na interna), los sábados, de nueve a 
once de la mañana.

nes, en finos modelos a precios baratísimos

LA
Juan 

Bravo,2S

POR PESETAS 35 EQUIPOS COMPLETOS
M AS SURTI D;A EN ESTOS ARTICULOS

CASA ©IVAJA FX’lanaJ^’ia

Feliciano Bermejo
ai «el

pone en conocimiento del público haberse 
hecho cargo del antiguo café de la UNION, 
el cual pone a disposición del mismo a 

partir del día 14- de los corrientes

M.C.D. 2022
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LA GRAVE DISPOSICION DEL MINISTRO DE AGRICULTURA

Contra h opioiórs de las Csoiaras Agrícolas, de las Federaciones, 
de ios Sindicatos, de los labradores y a espaldas del Parlamento, 

se autoriza ¡a importación de trigo
Palabras del ministro 
de Agricultura el día 
28 de Enero último 

«Algunos gobernadores y varios 
fabricantes de harinas se han alarma
do ante la rápida subida que en el 
mercado han tenido en estos días 
los precios del trigo. Hasta Diciem
bre último, las cotizaciones de lo? 
trigos, comparada con la de igual 
época de años anteriores, ha sido 
muy inferior a la normal.»

ca de ochocientos mil de harina, de 
existencias, cantidad que estimaba el 
ministro no sería suficiente para aten
der al abastecimiento nacional hasta 
la nueva recolección.

El día 2 de Abril, en un editorial 
publicado por El  Ad e l a n t a d o  y que 
tuvo la fortuna de ser reproducido

Ha coincidido también con los 
disturbios en la vecina provincia de 
zAvila como protesta contra la subi
da del pan y con el aumento, siquie
ra fuera insignificante, anunciado en 
otras provincias. Es una acertada 
medida de Gobierno para evitar el 
encarecimiento del pan. Nosotros es-

el recurso de echarse en brazos de 
la usura, esa plaga de la humanidad 
que asfixia a cuantos se ven obliga
dos a utilizar «su apoyo». ¡Y Dios 
sabe en qué condiciones tendrán que 
pactar un momentáneo desahogo 
económico!

Como no se ha demostrado que 
falta trigo y sí se ha demostrado que 
hay lo necesario para llegar a la re
colección, resulta que las fábricas 
molturadoras van a pagar veintiséis 
millones y medio de pesetas por el 
trigo a importar, cantidad que en 
derecho pertenece al producto na
cional.

QUINCENA DE MEDIA;
Habiendo adquirido una gran partida de medias y caiceiin<es procea 
la liquidación de una fábrica, del 15 al 80 de Abril pone a la ventadj^ 

tículos con grandes descuentos C”°9|
ANTES DE HACER. SUS COMPRAS VEA LOS PRECIOS QUE LE OpR

ídm

AS

por varios periódicos regionales, se timamos que si fuera ésta la finalidad 
demostraba de manera rotunda, sin que se persigue con el Decreto, debió

«Algunos elementos lanzaron la 
, noticia de que sería necesaria una 

importación. ESTA IDEA NO PUE
DE ADMITIRSE.»

«Hay que tener en cuenta que 
la recolección de Julio y Agosto y, 
por lo tanto, la recolección de este 
año, no ha sido ccnsamida más que 
la de seis meses.»

«Por lo tanto, queda un remanen
te de poco menos que la mitad d la 
cosecha, y por consiguiente NO 
PUEDE PENSARSE EN LA IM
PORTACION.»

♦ * *
La nota a que pertenecen los an

teriores párrafos, la glosaba El  Ad e 
l a n t a d o  haciendo constar que A opi
nión del ministro era idéntica a la 
expuesta en estas columnas, os días 
antes, al rebatir un editorial de «El 
Sol».

Creimos sinceramente que nr . xis- 
tía, ni remotamente, el peligro de la 
importación.Las manifestaciones cla
ras y terminantes del señor Domin
go, no dejaban lug r a du 1.

M8«|obrando 
en la sombra

Simultáneamente a la nota del mi
nistro de Agricultura, que llevó la 
tranquilidad a los medios rurales, se 
produce más insistente mente el ru
mor de una importación. Llegóse 
a decir que iban a J -ip rtarse, en 
números redondos, 80.000 toneladas 
de trigo. Encerraba gravedad esa 
afirmación y no pudimos ocultar 
nuestro pesimismo cu: ado publica
da la noticia por un periódico cata
lán, fué reproducida por todos los 
de España y en las altas esferas se 
guardó silencio absoíaío, sin preten
der desmentirla. Aunque sólo hubie
ra sido por el carácter derrotista de 
la información, que tendía a provo
car cierto pánico e tre ios poseedo
res de trigo para que lo lanzaran al 
mercado en favorables condiciones 
de precio, debió ser rectificada. No 
se hizo así y ello fue motivo para 
que nuestro optimismo comenzara a 
trocarse en pesimismo. ¡ \hí es naca! 
Noticia de alcance tal, lanzada a ios 
cuatro vientor por un periódico ca
talán (la región mimada y la que con 
más ensañamiento persigue a osee- 
realistas del interior, siquiera sea en 
lucha comercial) y quien debió ha
blar, haciendo mutis...

Abriendo camino 
ti ía ¡importación

Surge la disposición ordenando la 
formación de estadísticas de trigos y 
aunque éstas, como siempre ocurre, 
no reflejaban la verdad, pues es indu
dable que no se declararon exacta 
mente las existencias (la causa habría 
que buscarla en la condición del la
brador, de por sí dado a ocultar al
guna parte de su cosecha) en resu
men arrojaba nueve millones sei - 
cientos sesenta y seis mil ciento vein
te quintales métricos de trigo y cer-

que ello dejara lugar a dudas, que 
de esas existencias sobraba cerca de 
la mitad para abastecer al país hasta 
que empezara a salir al mercado el 
trigo andaluz.

A través de la nota sobre existen
cias, había y hoy llegamos a perci
birlo claramente, algo que nos in
tranquilizaba, algo que estimábamos 
constituía un peligro para el merca
do cerealista español.

No se h» hecho 
lo que se dijo 

En la mismo nota y en otra publica
da posteriormente, se llegaba a ame
nazar a los poseedores de trigo con 
la incautación de ese producto si no 
se ofrecía a las autoridades para que 
éstas lo dieran el destino necesario. 
Conminábaseles, además, con otras 
sanciones que nosotros estimamos 
entonces oportunas, puesto que ser
virían para hacer que despertaran los 
labradorts y vieran el peligro que 
se Ies avecinaba.

Contra les Cámaras Agrí
colas y contra los de
más centros agraristas

El velado propósito de importarb 
manifestado por el ministro de Agri
cultura, tuvo la virtud de tocar la 
fibra más sensible de las Cámaras, 
Federaciones y Sindicatos agrícolas 
y se aprestaron a exteriorizar su 
protesta. ¡Aún quedan recuerdos in
gratos de aquellas importaciones de 
1928! La sola idea de que volvamos 
al calamitoso período agrario que 
siguió a aquel año aciago, hace que 
todos se apresten a la defensa utili
zando las armas de la razón y de la 
lógica. Con ellas pusieron manos a 
la obra dichas organizaciones y ya 
la Prensa ha dado cuenta de su acti
tud.

No hace muchos días nos ocupá
bamos de la viril actitud de la Cá
mara Agrícola de Segovia, protes
tando contra la pretendida importa
ción y convocando a todos los orga
nismos agrarios de España para ce
lebrar una reunión en Madrid y ha
cer una gestión directa cerca del mi
nistro le Agricultura, encaminada a 
anular el propósito.

A espaldas del 
P a r I a m e n t o 

Entidades y, particularmente, per
sonas que en materia agrarista tienen 
indiscutible autoridad, pidieron que, 
en caso de pensar firmemente en 
llevar a cabo la importación, se die
ra cue: ta al Parlamento y éste resol
viera lo que estimara en justicia. Pero 
haciendo caso omiso de esas obser
vaciones, de las protestas de los or
ganismos ya citados y... de la lógica 
(no hacía falta, repetimos, importar 
trigo), la importación se decretó en 
el Consejo de ministros de ayer.

Lo que significa 
la importación 

No debemos perder de vista que 
el Decreto de importación ve la luz 
cuando el trigo apenas llevaba un 
par de meses de cotización firme, 
sin que é>ta rebasara, ni aun llegara 
en la mayor parte de las operacio
nes, al precio máximo de tasa.

ser precedido de un estudio concien
zudo de la situación de los harineros 
y panaderos y seguramente la infor
mación hubiera revelado detalles in
teresantes, por ejemplo, éste: Desde 
principios de la campaña triguera 
I93I-I932, el trigo se vendió a pre
cios verdaderamente irrisorios, in
cluso por bajo de la tasa mínima, 
como nadie ignora. Sin embargo, el 
pan y la harina se vendieron a los 
mismos precios que si hubiera regi
do el de 53 pesetas para el quintal 
métrico de trigo.

Se deduce de todo esto, que si el 
Decreto tiene como finalidad evitar el 
aumento del precio del pan, el per
juicio afectará inmediatamente al 
productor, como siempre ocurre tan 
pronto como surge una disposición 
relacionada con la economía agraria.

Dos fechas
28 de Enero de 1932. «LA IDEA 

DE LA IMPORTACION NO PUE
DE ADMITIRSE». «NO PUEDE 
PENSARSE EN LA IMPORTA-

' Para el señor go
bernador civil

Anteayer publicó el gobernador 
civil, don Carlos Jiménez Canito, una 
circular ordenando a los alcaldes 
prohibieran la salida de trigo para 
otras provincias, ante el temor de 
que llegue a faltar para el abasteci
miento de Segovia. Disposición de 
buen gobierno, sin duda. Pero auto
rizada la importación, estimamos 
nosotros que la circular debiera ser 
derogada, puesto que si el trigo ex
tranjero va a circular libremente por 
toda España, en buena lógica y has
ta en mejor derecho, no puede difi
cultarse la expedición del nacional, 
concretamente el de la provincia de 
Segovia, para las regiones que esti
men conveniente Jos vendedores.

-----------------------------------------------
LOS TEATROS

CERVANTES
«Ei amanta vagabundo», película 

sonora en nueva partes
Una novelita romántica e ingenua, 

candorosa y ñoña, con sus romanzas
CION». (Palabras del ministro de 7 baladas de amor, muy propia del

21 "FímieultoiT
No olvide aplicar VINICONSERVADOR como desinfectante, antioxíge

no y coagulante y para reponer elementos en los vinos de constitución in
completa o débiles. ¡Rechace por ineficaces preparados de nombre análogo!

No olvide esterilizar los vinos con ENOTTX, con lo que asegura la con
servación indefinida por ser imposible el desarrollo de fermentos en presen
cia del ENOFIX.

No olvide que los «vinos ácidos» pueden tratarse coa BASICINA y recu
peran su sabor y apariencia normal.

No olvide que estos preparados «legítimos» los venden en Segovia las 
droguerías de

Do» Felipa Sanz Niño. Plaza M¿yor, 3
Dor Teodoro Velasco.—Isabel la Católica, 2

Don Germán Pérez —nan Francisco, 4

Prospectos y muestras, GRATIS, de ENOFiX, a la 
Administración de

A$irjr*íí<?ola«,9
CLAUDIO COELLO, 26 MAMRID APARTADO 1.231

Agricultura).
12 de Abril de 1932. «SE AUTO

RIZA LA IMPORTACION DE 
50.000 TONELADAS DE TRIGO».

Sugieren éstos dos hechos exten
sos comentarios que el espacio limi
tado de que disponemos nos impide 
recoger. Queden para otro día.1

Palabras finales
La importación de medio millón 

de quintales no encierra en sí tanta 
gravedad por su cuantía, cuanto por 
la fecha en que ha sido autorizada. 
Faltan dos meses para la recolección 
del trigo en Andalucía. Y decimos 
nosotros: Cincuenta mil toneladas de 
trigo no significarían nada para el 
abastecimiento del país si en verdad 
faltara trigo nacional para llegar a la 
recolección. Y si esto ocurre, nece
sariamente han de hacerse nuevas 
importaciones.

Entonces, ¿para qué alarmar al 
productor, llevar la intranquilidad al 
campo y ponerle en la duda de que 
si no se apresura a lanzar al merca
do sus existencias se verá en la ne
cesidad de luchar con el candeal ex
tranjero a riesgo de perder dinero 
en la batalla, porque el de fuera será 
ofrecido en mejores condiciones de 
precio, aunque se le asignen todos 
los derechos arancelarios habidos y 
por haber?

z\ la hora en que hacemos estos 
comentarios no hemos leído el De
creto, pero estimamos que todas es
tas consideraciones reflejan la situa
ción, y por muchas reservas que 
aquella disposición contenga, no po
drán ser desvirtuadas.

J'or otra parte, ni el señor minis
tro de Agricultura, para quien tene
mos toda clase de respetos, ni nadie 
ignora que únicamente en estos días 
ha llegado a aproximarse la cotiza
ción del trigo al coste de produc
ción. Hasta ahora, los labradores 
vendían el candeal por precio infe
rior al que costaba producirlo. Toda 
medida que tjenda a reducir precios 
perjudicará considerablemente a la 
economía agraria y contribuirá a ha
cer más ingrato el cultivo de la tie
rra.

Hay además otro factor importan
te que también afecta a la gleba cam
pesina. El cía 6 de Abril dijo el mi
nistro de Agricultura que no se con
cederá prórroga para los piéstamos 
sobre trigo ni se otorgarán otros nue
vos hasta el 15 de Julio. Como ve
mos, todo gira alrededor del campo 
sin que se vislumbre nada que haga 
concebir esperanzas a sus hombres. 
El crédito, de que tanto necesitan 
aquéllos, puede decirse que es nulo. 
Las entidades bancaries sólo les con
ceden con grandes garantías. Hemos 
tenido ocasión de hablar con algunos 
labradores y sabemos del infierno 
que viven eses mortales. Les queda

año 30 de la pasada centuria, en la 
ciudad desconocida de Norteaméri
ca en que ocurre la acción, pero im
propia de esa juventud del jazz y del 
charlestón que aparece en la obra 
como protagonista, y una prueba 
más de que la novela o la comedia, 
dialogada, y circunscrita su acción 
a un local determinado, es propia 
del teatro; pero no del cine, que ne
cesita más amplitud y variedad de 
escena con más hechos y menos 
conversación.

La obra de ayer adolecía de estos 
defectos y con ellos mal se puede 
conseguir la atención e interés del 
público.

Ecos Se la srovirtcia

E. N. C.

Hava de la Asunción
Velada teatral

Con motivo del primer aniversa
rio de la proclamación de la Repú
blica española, se celebrará el jue
ves, 14 de Abril, una velada teatral 
a beneficio de la Sociedad Amigos 
de la Escuela, con el siguiente pro
grama:

I." Un coro de niñas y niños de 
la escuela cantarán un número de 
«La del Soto del Parral».

2.0 El juguete cómico en tres ac
tos, original de Muñoz Seca y Pérez 
Fernández, titulado «La tela», por 
jóvenes de esta población.

3.0 El bonito coro de «Las Lean- 
dras», titulado «Las floristas».

La velada empezará a las diez en 
punto.

Co r r e s po n s a l .
4-12-932.

Fuenterrebollo
La Fiesta del Arbol

El domingo, día IO de los corrien
tes, tuvo lugar en este pueblo, con 
magnificencia y esplendor inusita
dos, la bella y simpática Fiesta del 
Arbol, y como nota saliente de este 
solemne festejo, de bo consignar aquí 
la veladita infantil alusiva a dicho 
acto, preparada de antemano con 
loable abnegación por la muy culta 
maestra de aquesta localidad, doña 
Margarita Rochereau, que vió colma
dos sus esfuerzos con un rotundo y 
clamoroso éxito, pocas veces iguala
do en semejantes casos, tratándose 
de pueblos de la talla de Fuenterre- 
bollo.

Acto seguido a la plantación de 
arbolitos en el sitio denominado «El 
Caño», el pueblo en masa, con mu
chos de Cantalejo y demás pueblos 
limítrofes, trasladóse jubiloso a Ja 
plaza de la República, donde estaba 
de antemano preparado el escenario. 
El programa, con sus treinta nume- 
ritos, todos a cual más selectos, fue

EL MEJOR PURGANTE

interpretado hábilmente por los pe
queños artistas, que supieron arran
car del auditorio ovaciones clamoro
sas con la gimnasia y sus rondas pe
culiares, intercaladas, a pasos, entre 
discursos y diálogos, logrando de 
esta manera lenificar los espíritus y 
preparar la actuación para escuchar 
de sus labios sin fatiga ni cansancio 
tres horas consecutivas, las excelen
cias del árbol, su riqueza y su culti
vo, sazonando estas lecciones con 
cuatro bonitos diálogos titulados: 
«Bartolillo», «El secreto de Pilar», 
«El nietecillo ocurrente» y, al fin, 
«La rifa del gallo», todos a cual más 
preciosos y de enseñanzas sublimes, 
que demostraron al pueblo la labor 
llevada a cabo por sus actuales 
maestros doña Margarita Rochereau, 
ya citada, y don Policarpo Rodrigo, 
a quienes con sus aplausos tributó 
este vecindario un fuerte y feliz elo
gio.

11-4-932.
Co r r e s po n s a l .

Ss oocasiía ^esti^dor. ui6 
_ la obligación,^,
bnca de resinas. Informes, don i 3 
torio Criado, en Lastras de Cuéllar 
Su 4'j9 res.es lavares

5 J cria o sin ella, a» a' 
rentes edades. Para tratar, con V 
no Rivilla, en Bercial. ' "

100 gallinas biancaTl^ 
» .«vy primer ano. precios 
cionalos. Gregorio Fuentes He^a ' 
en Cantimpalos. aei,|>,

Escuela de fiutomovüií;
del Ejército

CONCURSO
Para la adjudicación definitiva den ■ 

larga para ei r- lleno de jergones 
y carbón que necesita este Centro J 
el día 31 de Diciembre del año en’cur’4 
se anuncia por el presente, para queC 
señores proveedores que lo deseen ¡ 
soliciten del señor comandante ¡efeá6 
la segunda sección en pliego cerrad, 
hasta el día 20 a las seis de la tarde 
arreglo al pliego de condiciones'^ 
obre en las oficinas del detall dedicU 
Centro, el, cual podrá ser examinad 
todos los días laborables, de diez a do?» 
y de quince a diez y siete.

Segovia, 12 de Abril de 1932.

La

LOS SINDICATOS AGRICOLAS DE 
BADAJOZ PIDEN AL GOBIERNO GA
RANTIAS PARA LA PROXIMA REGO-

s LECCION

Madrid, 13.—Ayer llegaron 108 
representantes de Sindicatos agríco
las de la provincia de Badajoz, con 
objeto de gestionar del Gobierno las 
debidas garantías para la próxima 
recolección de la cosecha.

Hoy serán recibidos por los mi
nistros de Trabajo, Gobernación y 
Agricultura, y ante ellos expondrán, 
la grave situación por que atraviesa 
la provincia de Badajoz, debido a las 
constantes predicaciones de los co
munistas.

Los representantes de los Sindica
tos de agricultores afirman que ios 
socialistas han perdido toda influen
cia cerca de los obreros de la pro
vincia, especialmente en los agríco
las. Citan el caso reciente de que Jos 
diputados socialistas señores Váz
quez y Cordero, que fueron a un 
acto organizado en la capital, no pu
dieron desarrollar sus discursos a 
causa de las constantes, interrupcio
nes e insultos de que los hicieron 
objeto los obreros. Creen firmemen
te los delegados de los Sindicatos 
de agricultores que los socialistas 
han perdido toda influencia en la 
provincia y así seguramente Jo habrá 
expuesto el señor Vázquez a los di
rigentes del partido.

Temen los agricultores que cuan
do llegue la recolección, dentro de 
un mes, se encuentren con que no 
tienen obreros para realizarla, debi
do a que es táctica de los comunis
tas discutir mucho los contratos de 
trabajo para ver de que se aproxime 
el momento y se esté en negociacio
nes, dando lugar a que las cose has 
se pasen y, por consiguiente, se pier
dan.

Los delegados de los Sindicatos 
propondrán al ministro de Trabajo 
la única solución que, a su juicio, pue
de resolver el grave problema y que 
es la libre contratación del obrero, 
con lo cual se llegaría a dar ocupa
ción a todos ellos y acaso así Ja in
fluencia comunista sería menor.

Los delegados de los Sindicatos 
aseguran que reciben constantes in
dicaciones para la celebración de un 
gran acto agrario, que en principio 
será el día 28 del actual, y al cual 
asistirán más de 28.000 agricultores, 
pues dada la situación especial déla 
provincia de Badajoz, existe un hun
do y justificado malestar, y los agri
cultores están deseosos de que se 
celebre el acto para sentar conclu
siones y adoptar una línea de con
ducta a seguir.

S® 0 pí^nhia una carretas?.
1 mi nueva, por un carro

do machos. Para tratar, con Quintín 
Antón, en la Armuña. " C

económicos. se venden en Balsaín a los 
precios siguientes:

Hasta 4 metros lineales, 
pesetas..... . ...........

De 4,05 a 6 metros........
De 6,05 a 8 » ......
De 8,05 en adelante.......

0,80 m. lineal 
1,05 , 1
1,70 >
2,00 »

VICTORIANO G.a GONZALEZ

yanfíia una vaca suiza, recién 
parida del tercero. Para 

tratar, con Bonifacio Re vil la, en Mam- 
gán- .________ '■ti 
oyyifliífíifl reses lanares merinas. 
K-. todas Jas edades, buena>
condiciones. Para tratar^ con Pablo Pas- 
cuabMingorría, en Hontoria.

HUEVOS DE GALLINA
Pura raza Ligor, blanca, para incu

bar, en Caballar, a 5 pesetas docena, y 
se remiten a hegovia, al parador del 
Acueducto o del Norte, a 5,50.

4 puertas, se vende osecanj- 
bia por otro auto más pequeño, apríK- 
ba. Dirigirse a don Francisco Gil, es 
Caballar.

de Pirón. Para tratar, con el adminis
trador en dicha finca.

. vLMACÉN DE PESCADOS 
DE

José Sarda
PESCADOS RECIBIDOS ¡ g

Ho aquí loe precios:
Merluza.....................
Congrio .....................
Beaugoe.. . . ........ ...
PescadíJas grandes..
Idem terciadas..........
Lenguados.........
Lenguadinas.............
Al mojas.....................
Gambas.....................
Chicharros.................

2,^ 
l:ü

3.®
1.50 
3,00 
o;»

En 1& pescadbría de Juan José. 18 
mejor en su clase en Segovi»
TELEFONO NUMERO 96^.

UíSitrlfón des vacas holandesas, 
OG preñadas de medio
tiempo para el segundo parto, produ
ciendo seis azumbres de leche, en bue.- 
nas condiciones de precio, o cambiaría 
por otra vaca de segundo o tercer parto 
recién parida. Para verla y tratar, con 
José Duque, calle de la Asunción, nú
mero 1.

©

EMPRESENTANTE;
Antonio Serrado Valí6!9 

«luán Bravo, 7 y 9.-Segovía

- MADRID

BAÑA DEPURATIVAS
ANTIBILIOSAS ,

ANTíHERPETICAS

MediciMai y d. tocase. E¡ mejor ^¡a ias afecciones de la piel. Pastilla pequeña, ó.SOEggrantíe, 1,25 pesetas. Pedidos: Hijos de ft.j. Chávam, Lealtad, iS.-Madri*1
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